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Pre&ldí ncia del Consto da s 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D. Ü.,) y
S. A. R. 1» Serma. Señera Pnecesa 
de Aeiúrias, coiitinúan en esta Cor
te sin novedad en eu importante 
salud.

(iobierno civii ne la pro- 
‘ vine ta de GOrdoua.

Acordado por la Exorna. Dipatacion 
pioviiicial la concesión de premios a 
iM acciones Virtuosas de peores de là 
provincia, 4a« en aras ae ia eariaad 
htdicnte uayin oonsumado hacnoB 
oi^nos lie ter presentaaos cumo mo 
deioa on amor, tendra lugar «¡ata su 
teoiUtí iie^ta en ,a manana col du 
tremía ee» corriente mes. 

ms prt mios se uoncedeiàn:
1/ Ai paoie pwüié que haya lie- 

vauo a oiecto mi^yoïes itiaonncios para ' 
«1 soËunnuientu y educación de sus j 
bijui.

ü.- A la madi» viuda y pobre que 
Myu K&.iZdküc respectu a* los suyos 
tibcLoa maa cuimmames ne abuega- 
Civil y tiniuo ¿jara et ntistau Üs lau* 
dame.

ü/ Al hijo ó hija polires (¿ue se hs- 
yan impu bio majores privaciones, 
may oie» suUimiemos y mayot es tra
bajos para ayudar a eus paures, 
i/ Ala luejer casada pobre que 

baya CLÀj&uu.aüo beebos mas eu mi- 
nantts au aui.egacion y de laboriosi- 
Uaû ino«nsanie para aiindor a su «s- 
pUbU enieiinü e muni para «1 trapajo. 

o," At b-i diruo b bemtaoa pobr«8 
que tu Utotbulo de eus hermanos hn- 
y «n uadu mryur«s pruebas ce Hater- 
nal uaiiho.

0." Ai criado ó criada déniés ticos 
y pûmes que en benehetó de sus amor, 
qUb pul' feublúc/ite bubiâiau y cuido 
mu, bitn a .aptiureza, so hayan sacn- 
uci>du iu«& par» suministrar ten m^dioâ 
pan librar m sub^uuncia.

X- Ai pobioO a in p.bre qaehaya 
pi^ uijndv ttiAÿOf lúmmo de uiñusb 
niñas taUanus, y -os haya cundo y > 
sdUbáun uumb si iusfan sM piPpló¿ 
¿iíe*

Lí0 piomiog csnaiatiríin aa 1000 
reales 6 scan STS pesetas, qu'il an co 
brarân en «1 acto «B la Dî'paaîtari», dé 
le DipuiRcionprovinciîï, para lo qusse 
faoiïitarii si oportuas Ubramiaato.

Habrá un aeessit que eonsiatirâ en 
fiOO reales Ô eean ISS pesetas, qUe se 
otorgirin al que as nùmijro y caiidad 
de rasgos heróicos siga ai que obten 
ga premioa.

El programa de la ficata de su ad
judicación será publicado oportuna 
mente.

Para optar & estos premios ea pre
ciso ser naturales de esta provincia, 
ó avecindados an alia desde 1$ 7.

Los que aspiren A obtener ei pre
mio, que so dará en un acto solemne, 
y público, podrán justificar cualquie
ra de los hechos menciona dos antee 
por los medios de prueba que lee su
giera su celo, ó la posibilidad de ha 
cerio.

Serán admitidas por lo tanto las 
informaciones para pérpetua memo-, 
fia, iaa actae de los Municipios y cor
poraciones que hicicr. n constar aigu 
no do aquelío» heeheg laudables, las 
certificaciones de las autoridades su- 
perturea, de los Srss. Curas párrocos, 
las de los Ayuntamk utos y de los Ai- 
caldas, la voz popular hecha constar 
auto luB mismos por mas de treinta 
vecinos, y lo consignado en la prensa 
periódica con anterioridad al día de 
hoy.

Ninguno de los medias de prueba 
se esotuyen, hasta m punto de que en 
igualdad de circunstancias ss dará la 
preferencia al qus presents mayor nú
mero de justificantes.

Los expedieatea serán admitidos 
hasta el día 25 dsl cor riante inclusi ve, 
eu la Síoretaria de la Exema. Dipu
tación proviucial, c¿iliñcMcs en el dia 
20 por la comisión de Diputados nom- 
briída ai eieno; y en los perióliooe y 
«Boletín üü dal» del 27 se pubhesráu 
los nombras de jou forastíiroa premia 
dus para quj so peosentw á la fiesta 
dsl tr^intá.

Et que no se presaotare as outiende 
quï renunxa tl premio, hítciéndoae 
aouiUr ftu noinorc, y asosndiendo à 
obtcneriocx dsl àccjait, danloss cote 
i'j que cor rtep mUa.

bi la ComhEm oreyor« que uj bay 
razón ni exusâ basUme para otorgar 
alguno ó algunos premios, ssrápous- 
ti vivo en U misma d jarlo> désiertos.

La Cvmiíivh caufiaaoVi* bajo mi 
^reisi4«sdiá ^9 cpfâpgodrà 4«11^<>«-

Hntíaimo Sr. D.IgUí cio Garci^Lovera, 
i’r«aideatc de la Diputícion provin- 
eia!, y da los Diputad os Exorno, asúor 
Ü. JoM Rodríguez Módenes, Huatrísi- 
mes Sres. D- Iredro Aleántíira da Tre- 
vüift y D. Ricardo Bslmoute y Cárde
nas, y de loá Brea. Marqués de Bofi, 
D. Diago Ecija Pem, D. Jo-é Vaisn- 
Kueia y Marquez y Don Vicente de 
Hombre.

Ágwti» Salido,

áiouno^
¡q Núm. 2529, 
Alcaldía constitucioual do 

Kute.

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
i cenatiiuoioaal de esta villa y Pre

sidente del ilustre Ayuntamien
to de la misma.

Hago safari que constituida la 
'corporación en junta con númefo 

- legal de asomados, ha optado por 
. el arreudamiaatu de los derechos 

da coíi£Ufflóa con venta libra para 
hacer electivo el encabeza miento 
del inmediato año económico, acor
dando Só annacie la subasta comu 
lo electúo por este edicto, median
te el cual convoco liedudures, ha- 
bióndoae señalado pira que tengan 
lugar loe ficé remates preveoidus 
en la instraccion, los días diez y 
dioz y ocho uei presente mes qu’es
tas Casas Uspituiarés, di diez ^ uo- 

: ce de la mufiaua de indicados d' , 
bajo loa í pus y condiciones que 
constan dei exptuiente íormado ai 
electo y que desde boy queuau u^ 
manifiesto en esta BuctetarU mu
nicipal p^rs que sean cximiua-üj 
por quien lo jn^gue oportuno. A 
la vez se ha oüspuesto con veoar pa
ra itisinuadús días à los coseoheros, 
iabikanUs, espero.adores, catas de 
labor y á cuahtos coxupreode e.

capitulo 29 do meuCionada iostruc- 
ciun, 4 fin de que se inteuteu en
tre eüoáy al Ayuntamiento loa con
cierto* ó encabezamientos parcia
les prevenidos su el párrafo 2? del 
artículo 186 da la raitina, caso da 
no haber postores ai eitade arrien
do á venta libra; en la intcliganaia 
da que pi no pudiera arraglarsa ai 
la UL a ü la oirá coaa, se procederá 
al repardimeato, prévins las for
malidades da las leyes.

Rute ó 3 da M^yo de 1877.— 
Rafael Ariza, Audréi balvador 
Cruz, Secretario.

*?*í¡¿»ÜÍ2S5íÜS52i2!S£2L

Num. 8*2«.

J uzgado di priai ira ias 
táucia de Bujabace.

Doo Kaauei izquierdo y Diez, Juéz 
de primaba iastánsia ue asta ci u- 
dud y su partido.

■ Poral pressate sdiofo hago aa- 
bsr: que cu la HOche del veinte ai 
veinte y uno do este maB le fueron 
robfií 01? a. Freibítaro Don José Ma
ría de Priego, ce es la vecindad, la 
cantidad de diez á doce mil reales 
eu oícntdas demo, plata y ealderi. 
Ha, estantío ónvuaius las de plata 
Aíi dos papehis qae habian servido 
pËr& liai tabaco; que el contenido 
de una de las esportihas llenas de 
monedas de ovbie, era de mouedaa 
de léctimos ou tseudo repartídaa 
en paqaetiios, valor de una peseta 

| caúa uno, aparcmendo en fos pape
lea ue dioho& piquetes ser los mis* 
mos de .a perieueucia o lefonros ai 
sehor PikjjQ; que auemá» le Ueva-
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roa los ladrones dos manojoi de 
llaves, sags lo el nao por un aro de 
alambre y el otro por un pedaio de 
cadena tamhiea de alambre^

Y para qua ss proceda por toles 
las autoridades y dependientes de 
la policía judicial à ta buses, del 
dinero robado, «ai como á la capta
ra y remisión À esta cárcel de las 
personas en cuyo podar aa encuen
tre, mando insertar el presante en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletin 
cttcisl» de la provincia.

Dado en Bujalance á veinte y 
ocho de Abril de mil ochocief-tus 
seien ta y siete.—Manuel Izquierdo 
Diez.—El actuario, Pedro Hornera 
Lainez.

Juzgado de primera irs- 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Nim. 2634.
Don Valentin de Santiago Fuen

tes, Juez de primen instancia

5 de esta capital en el dinlrit'» da
1 laizquiarda y an partido.
. Hagosfbrír qna el día treinta 
3 del corrieiite á las daca de la ma- 
í ñana so sacan à la venta en públi- 
1 earobasta, naa lfuitiéndo^e nosturág 
Ique no cubran las dos terceras par

tes de su apremio, un cortijo nombra
do Hambre Agudo, sitnadoen térmi
no de la villa de Porcuna, á ana la - 
gas da distaucia, qua liada á Norte 
con tierras de otro llamado tambien 
Hambre Aguda, propio de D. Ma- .

1 noel Vicenta Morente, por Kate 1 
i con tierras calmas do loa harederoa
1 de Don Antonio Navarro, por el Sur 
: con camino qae cmduoo de Cañete 
¡ à Arjona, y por Oeste con haza 

llamada de Doña Joseta. y se com
pone de ciento siete fanegas y seis

j celemines del marco de aquella 
| villa, taradc para su venta en la 
| cantidad de diez mil setecientas 

cinco sata pesetas.
Dado en Córdoba à cuatro de 

Mayo de mil ochocientos setenta y
1 siete.—Valentin de Santiago Fuen- 

ted^”-Pür mandado de S. 3., Gre-
* gorio Cámara.

Nin. 2^61.

comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de ISóS y l l 
de Julio de 1850, é instrucciones para su cumplí" 
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se ciran, las lincas siguientes:

óuóasta para el día 1^2 de JúfLto de 187/, 
ante el ór, Jues de primera initanda del distrito 
de la derecha ÿ el J^scrihano ZJ. Baldomero Pe^ 
res^ ÿue tendrá ^ecto en las Casas consis
toriales ae esta capital á las doce de su manana»

BIENES DE tOBÍ OHACIONES CIVILES.-PROPIOS. . 
PARTIDO DE MONTOKO.» MONTORO.

Fincas rù^ticas, Alcnor enantia.

Psetas. Céntimos.
Námero 1385 de inventario. Una dehesa de tierra 

montu<,0i., nombrada SaloedUla baja, sita en la SaUega, 
termino ue Muntoro peocedeute de ms Propios ce dicho 
Monion, que ha smo deueiecu tn .Quiebra por JaAdmi- 
bistracme eoonómica á Don Fernando Garcia Lumpié, por 
falta de pago de 12C0 pesetas, mu 4¿r dél 2/ plazo que re- 
matú D, ha Ul OU Gotuez Oasiii/ 7^ 000 pesetas el 4 de 
Agosto ue 18'14 y se adjudiciy^ x 2‘J ot Diciembre dal mis
mo ano; nnuaa N. vereca d '. mohniUo, â L, caminoy ar- 
royodei Viiiar que se dinge^b C'.,:dena, 4 3. arroyo oeias 
vegas de hodrigo y a F. lütm de Arenoso; bajo cuyos h- 
mitts se cimpcne dé ó9¿ ianegits, equ.vapulee a 239 
hectaieas, 94 areas y hü cenUártat: no censia au arnen- 
uo: ha sido tasaoa eu 3114 pes. Uc, y capitalizada por isa 
Ihb peseus 7b cénUmoa ae renta . dual que le han gra- 
duaay tos peritos en. 8503 36
tipo paré la subanto,

Núm. 1389 de inventario. Hua de.hesa da tiarra 
montuosa, un u.i i UL) ii de los Cardos, do la anterior 
P^oeedaoria, térruino v sitio, que ha sido dederada en 
quiebra per la Admiaístraeiou econóraíen á Don Fornan- 
do García Ln^pié por falte do pago de 990 pegatas im
porte ile 1.“ plazo, que renació Doa Rafael Mertifiez en 
9000 pesetas él '27 do Jní’o de 1871 y se adjudicó el 8 de 
Febrero de 187»; liada 4 N. oarrii qee parto de, cortijo 
de Bartolomé Pulido que se dirige al arroyo Cbaroos del 
Robledo, A L. cañizos del Asno y arroyo de las Ratas. 
áS, arroyo da las Ratas y Caruioeras, y á P. idem de 
las Carniceras; bajo cuyos limites se compone de 358 fa- 
uegas. cquivaleutss á 217 heciAreas, 90 áreas y 70 cen
tiáreas: no consta au arrieado: ha sido tesada so 3080 
pesetas, y capitalizada por las 154 pesetas de renta anual 
cue le hau graduado los peritos ea. . 
tipo para la subasta.

Núm. 1393 de inven tarie. Una dehesa de tierra 
montuosa, nombrada Cañizo Fresno, de la anterior pro
cedencia. téroimo y sitio, que ha sido declarada en quie
bra A Don Fernando Garcia Lumpié por la Administra
ción económica, por falta de pago de 800 pesetas impor
te del 2,® plazo, que 1» remató Don Rafael Martinez en 
80u0 pesetas el 27 de Julio de 1874 y se adjudicó el 8 da 
Febrero de 1875; linda A W. egnae de Cañizo Fresco y 
camino de Cardeña, à L arrojo de los Charcos del Ro
bledo, á 8. Hormazoa de Luna al regajo del Lapachar, y 
A P. d-íheás dol Rey. del Sr. Hanarea; bajo cuyos limites 
se compone da 218 fén-gas 8 celemineó, equivalentes á 
133 hectéreas, 84 áreas y 48 centiáreas; no consta su 
arriendo: ha sido la: adaeu 20 27 pesetas, y capitalized'x por 
las 101 pesetas 35 céntimos de renta annal que le han 
graduado los peritos en. . 
tipo para la subasta.

Núm. 1396 de inventario. Una dehesa de tierra 
montuosa, nombrada Zahúrdas del Lapachar, da la an
terior procedencia, término y sitio, que ha sido declara
da en quiebra por la Admiuiatracion eoonómica 4 D. Fer
nando Garcia Lous pié, por falta de pago de 1010 pesetas, 
imporie del 2.“ plazo que remató Don Rafael Martínez 
en 10100 pesetas el 27 de Julio de 1874 y se adjudicó el 
8 de Febrero da 187b; linda à N. regajo del Lapachar y 
Hormazos de Luna, á L. Cañada del Hobiedo, á 8. reba
jo del Lapachar, y A P. dehesa del Rey, del Sr. Henares: 
bajo cuyos limites se coin pone de 346 fanegas, equiva
lentes á 21 ( hectáress, 78 áreas y 66 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada ea 3028 pesetas, y capita 
lizada por Las 151 pesetas de reala anual qae le han 
gradusdo tos peritos en.................................................... .....
tipo para la subasta.

Núm, 1401 de inventarío. Una dehesa de tierra 
rnsnebon, nombrada Nava de Santa Maria, de la ante
rior proceéimfíx, lérmico y sitio, que ha A'ip declarada ec 
quiebra por la Admimstración ecooómica á ü. Fernando 
García Lumpié, por taita de pago de 1740 pesetas, im- 
porte del 2 ” pEzo y que r.-mató D. Francisco García ea 
¿7400 el 4 de .Aposto ce 1874 y se adju’ded el H de Se- 
Íecahre del miairo ano; linda á'N. caroino de Carnefia, A 
L, regajo del Cbavaicoc dfri Jitaco, y tírmica en 1» fuen
te del Quejigo, á S. Arroyo de ¡a Nava de Sauta Maria 
y vereda que sa mrige a cortijo de Nava de la Eueioa, 
y á P. deECicmados de Francisco Villar, en el o-rtijo de 
Nava de ia Eucína, y Carril que de este panto coeduoe 
á las minas de «San Cayetano»; bajo cuyos Hraites se 
corn one de 4¿6 fanegas, equivalentes á 260 hectáreas, 
78 áreas y 45 centiáreas: no coosta en arriendo: ha sido 
tasada en 4022 pesetas, y capitalizada por las 201 pesetas 
10 céntimos de renta anual que le han graduado los pe
ritos en. .............................................. ..... . . . •
tipo para la eubaata.

Núm. 1402 de inventario, Bua dehesa de fierra 
montuosa, nombrada Banta Maria, sita en la Nova, al 
pago de la 8aliega, de ia anterior prooecenc’a y término, 
que ha si o declarada en quiebra por la Administración 
económica A D. Fernando García Lumpié por falta da 
pago de 700 peseta», importe del 2." plazo, y que rema
tó D. Uafael Martínez en 7000 pesetas el 4 de Agosto de 
1874 y se edjudicó el 11 de Setiembre del mismo año; 
linda á N. vereda de Cardeña A la fuente del Quejigo, A 
L. Arroyo de la Fresnedilla, á 8, id, de Arenoso y á F, 
id. del Quejigo; bajo cuyos límites se compone da 230 
fanega», eqmvalentes á 140 hectáreas, 78 áreas y 20 
oentiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 2025 
pesetas, y capitalizada por tas 101 pesetas 28 céntimos 
de renta anual que lo han graduado los peritos en. . * 
tipo para la eubaote,

Núm. 1403 dé inventario. Una dehesa de tierra 
j5íQ8»ii5f>, fiOflíbradó Airoso Free#, de le MU?!?! pro-

ates »

2280 38

3397 80

4824 78

2278 13
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œde’ cia, ténainn ’' siti#, qa« ha sido declarada en owe- 
bra por la Ades joietrao'on e«ocómica á D. ^ornande Giir- 
cia Lnmr-'ió, por falta do p^ff^' de 600 pacata», impurriS del 
S/ plazo, y que remató D, FeancLoo Garola en itO-A .le- 
setas el 4 de ágo- to de 1874. y se n.dji¿iJícó úl 8 de Febriím 
de Í875;tioda a N. camino de Cardoñ.i y ViHaíioeva, á 
L. dicho ca mirto y Arroyo Arenoso, AS. el anterior Ar
royo,y á P. id de VegniUsg; bajo cuyos límite» se oom- 
pone de 200 fanegas, eqoivaleatee á t22 hectárea"! v 42 
áreas: no consta su arriend-!: ha sido Usada en 1684 p t- 
setas, y eapitaiizadft pùr las 84 pesetas 20 céufímos de 
renta annat que le h in graduado los peritos en . . . 
tipo p«ra la subaeU.

Núm. 004 de inwotario, Uns dehesa de tierra 
macchon, nombrada Navas Concjuelo, de la anterior 
pKtoedencis, término y sitio, que ha sido declarada en 
quiebre cor la Administración económica á B. Fernando 
Garcia Lumpié por falta de psgo de bSO t;63etas, im
porte de 8500 pesetas, y que remató D. Ramoa C-^stiito 
en 8 50® pfiBeías el 27 de Julio de 4 874 y se adjudiod en 
8 de Febrero de 1876. hada á N csinino de U Venw de 
Cardeña, á L, carril de la mina da Sau Cayetano que 
conílHae à hiava de it* £nciua, á S„ des moni ado de Mar
tio Maratho y FranCfaco Villar ec el cortijo da Nava de 
la Epeina y vereda que de esta cortijo condBoe a Vi- 
Jlanuevr, y é P. Arroyo Cañada Fragua: bajo cuyos lí
mites se compone de 366 fanegas, equivelautes à £24 
bectónaty 2 areae y 86 centiáress: no coaata su arrien
do: ha Sido tasuda en 3218 pesetas, y capitalizada por 
las 160 pesetas de renta anuti que le han graduado los 
perito» eu. . . . . 
tipo para 1» anbasts.

Núm. 1423 de inventario. Una dehesa da tierra 
lEOstüWía nombrada Loma de Arenoso, de la anterior 
preetdexcia, término y siti«, que ha sido declarada en 
quiebra á D. bernsneo García Lompié por falta de pago 
ce 852 peseta», importe del 2.'’ pías», y que remató don 
Rah»! MarticíZ en 8630 peseta»el 4 de Agesto de 1874 
y re adjcdicó el 29 de Licieotbre del mhmo año; linda A 
N. y P. Arroyo Arenoso, é L. tamico de Cardeña á Vi- 
nat ueve y caeas de dicha venta y â S. Arroyo de dicha 
Víata de Cardeña: bajo tuyos bmiies se compone de219 
Ítafgaf, equivalentes á 143 hectáreas, 4 áress y 99 can- 
tiÉR6b: tu etnsta tu airande: ha sido leraca en 1916 

i

1894 SO

3600

ÍiueUí, j tepitaiisfeda por les 95 peíatae 80 cea timos de 
ithia ennal qua le han graduado los pertUs cu. . . ^WS 50
tipo para la tebastr ,

bOlA. Las nueve tiocas que anteceden ban sido tañadas por los 
Agtiiiieiiso’«9 D. Kafael Mana Alagan y D. Fjraaad o Alcántara y 
WüñeZ.

ADVERTENCIAS.
C* No se aduiilifá postura que uo cubra el tipo de la gubjita.
2 .* Mu podían hacer posiuras los que sean deudores ó la Hacienda como le

gandos contribuyentes, ó por contraLos ú obligaciones en favor dal Estado, mientras 
no acrediten ea liai se solventes de sus compromisos.

3 .* El precio en que fueren re matatías las tincas, que se adjudicarán aí me-* 
jor postor, sean ce mayor ó menor cuantía y pncedac ce Corporacioues civiles, lo 
pagure eu diez plazos iguales ne a 16 por 166 cada uno: el primero a los quince dr a 
siguieiiles áí de totilicarse la ailjudioackt), y ms resianies con el intérvalo de un año 
cada Lüu, para que eu nueve quede oubiei to lodo su valor, seguu fié pr viene su la 
ley de il de Julio de 1856.

4 .^ Las fu cas de mayor cuantía dei clero y del Estado coutiouaráu pagándose 
en los qiiüce pUzOs y catorce anos que picueui ei an. 6.” de la ley de 1.” de Ma
yo de 1856, y cou la bonilicacmu de 6 por 166 que el misa o otorga a los compra
dores que aniicipeu uno ó mas plazos, pudieojo tsu hacer el pago de. 66 por 166 
eu papel de la Deuda pública, coiiauutiada o ditenoa, conforme a lo dispuesto en el 
art, 26 de la mencionaua ley. Las ue menor tuaoua se pegmau en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo Guranle mez y nueve años, A los compradores que 
anliGiptD uno c mas plazos no se les hará mas abono que ei 3 por 100 aaual; en 
el concepto de que el pego ha de ejicuiaist al leuor ne lo que diaponen las ins- 
liucciontÉ de 31 de Mayo y JO de Jumo ce 1866.

6* El pago dei precio ae todas las ñucas del Clero y del Estado y 11 de las 
que se d^noa in in le^almei te ue t oiporaciín t s civiles, que te en agen o despuej 
oii 32 ue Julio último, st ha de vt rihcar im ispsatabutmente en maté ico,

b.“ Según resulta de los antecedentes y demás datos que existeu en ia ¿tecije 
de Fropiauades y Utrechts del hsi^üo ce es a piovincia, las fincas de q te as 
tratu no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará ai comprador en los términos que eu la ya citada ley 
96 determina.

7 .“ 51 se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta 0 exceso iguala a la quinta parte de la expresada en el anun- 
010, sera nula la veut», quedando por el contrario Üi me y subsislente j sin derecho á 
ludemnizaciou el Estado ui el comprador, si la falla ó exceso no llegare a dicha qaintA 
parte. (Ueai orden de 11 de Neviemore de 1863.)

8.® Eos tompradirea de bieuts comprendidos tu las leyes de desamorlizacion to
lo podran redamar por los despeifecws que cou poster mi mail a ia taeaciou sufran las 
tincas por talla de sus cabidas seua dues ó por cualquiera otra causa justa, eu el 
imptonogabte lérmiuo ue qaiuce días desde ei de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubei saliva o judicial, según convengs a lo» compradores. El que verificado 
fi I»|e dei primer pUzp del impette del mumu dejara 4« temería en »1 término d®

I'Ti '0*3, If coDsiderarK como poseedor para tos efectos de este artku-’p- (A0* T-’ dW 
k - i decreV) de 10 de Julio de J865.)

s

J

8/ Ei Estado au anulará las veatas por faltas ó pt^rjuicius tausorios por ion 
agentes da ía Adraiuísiracioo é iodependieotea de la vohiuiad d.; Jos coínpi ador/ s, 
piro quedaran á salvo las aedouea civiles ó crinjinaks que procedua coi^tia ke 
dü!pabi«8. (Art. 8.* de id.)

10. Cc-u "■rreglo á to día no esto por ¡os a-te- 4® y 5 ° de. R?ai decreto 
de Ude Eneco último, Itui recUcnam-ones qae hub.arao de entablár toa 
interesudos contra lae venki? efaoiaaosa por el Balado, será i eiemyre en la 
vía gubfirnativa, y hasta que eala so se b-^ya aparada y sido denegada, 
acreditan'os© por meuio de la certiáoaciou curMapomhentó, n i se ad-aititá 
demanda alguna «m lo» Teiouaalea ni s s darén p -r estoi o-jesí a tas oita- 
oioceií de evicción que «a hicieraa a. Bstaiío, quedaado sin efaeü la hmi» 
taoioa que para tile» reetamacioues í8tah..ece el are 9.“ dei Úe-*' üjaróto 
de 10 de Julio de 1865. No se reputará apurada ¡a vía gijhemaUva aHo 
cuando una Ke al órdan haya pneeto tóranno ai peocadtmtj'ito, á mía n 
que la Adminiaíracioa deoaora por mas de Rais mesas ta resolución Üaai, 
OQ cuyo Cft8o quedará libre la acción do los Tribun ale».

11. Los derechos de espediente, tasación y oemáa hasts la toma de poseeio n 
serán de cuenta del rematante,

42. Los compradores de ñocas que coutet^an arbolado tendrán que afianzar 
o que correspouca; acivirtiéndose que con arreglo a lo dispuesto en ej art. 1? de 
la real orden de 23 de Üiciembre de 1867, se esceptúan de haoxc los olivos y de mas 
árboles frutales, pero comprometiéodose los coiu^redores a no destuajariua } softar- 
tos de una manera incouvenieute, mientra» no tengan pagadas iodos los plazos.

43. El airecdamiento de las tincas orliauas caduca a los 40 dias después de ve
rificado el primer plazo del remate por el eumprador, seguo ;a <ey do 50 de Abril 
de 1866, y el de los prédios rústicos concini lo que fea el año de arrendamiento cor
riente á la toma de poses ion por el comprador según la misma ley.

14. Los compradores de lineas urbaoag no podran demuJei las ni derribarías 
sino después de haber añanzano ó pagado el precio total del remate.

15. Las fincas vendidas por el Estado á virtud de Us kyes de 1.* de Ma
yo da 1865, pero cuyos remates se hayan veriñcado ó se verihqnen después 
de 3'1 de Diejembre de ¡872, disfrutarán de la exención del pago del im
puesto aobie derechos reales y iraamision ae bienes eslabiecína en el pár
rafo undécimo de la base 6?, Apéndice letra C. de la ley de preanpuestos 
de 26 de Diciembre de 1872, en favor de loa adquirentea directos del Es
tado.

Se consideran adquírentes directos para los efectos de la exeneion con
signada en el párraío undécimo de dichu base ti/ A los cesionarios que ha
yan cumplido ó cumplan con las condiciones exigidas en la keai órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la Isgialacion tiesa - 
morUzadora; entondiéndose este beneñeio à tedos aquedos que formalizaron 
ia cesión cumpliendo esos requisites, aunque hayan omitido los fijados en la 
orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.°, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (keai órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Judo si
guiente.)

16. Desde 1 “ de Abril próximo los que quieran ínierosaree ea loe rcma- 
tea de Bienes naoionale», han de cousigu tr ó depositar p:éviameat? el 5 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo A la 
Ley de 9 de Enero é Instruccion de 20 de Marzo dei presente año.

17, A la vez que eo «sm capital ae celebrará Otro remate su el mis- 
mo dig y hora en el parüúc de Moatcro.

g
Í NOTAS.

Í? Se coftsiderao con» bienes de Corporycioncs shi’cSi ioa del extiapuido ps- 
trúnouio de la Coroaa, los de propios, Benebceueia é l úStmcciuB {/ábüca, cuyos pro» 
d ucios »0 ingieseo çu las Cajás del Estado, y les domas bivües que bajo diforemea 
deDomínaciciOes correípoiídaa á tas provircias y a los pneeios.

2? Son bienes del Estado los que llevan este nouibrc, los de Icstmccion pú- 
Lli ca superior, enyoe prodcetos inglesen en las cajas dei Estado, kis -1« secoeslro 
del ex-lufaoie 1). Carlos, los debe órdenes militares oe Sa. Juan >le J^msaten, 
¡39 de cofradías, obras pías, santuarios y tocios los pertenooientos 6 que 89 hallen 
d retro ta Lilo los individuos 6 corporsoionea tclesiásticas, cualquiera que sea 
su noisbre, origin Ó cláusulas do su fundación, â excepción de las capul aníaa 
cobtivas do as ugre.

Lo que se anuncia al poblico pata conocimiento de los que quieran ¡nía* 
reearse en la adquisición de las Üncas indicadas,

Córdoba 25 de Abrit da 1877.—El Comisionatío ptincipal do vonias,Ga
briel Aívarqz y Mendizabal.

d^ondieíouest para tomar parle en las suhaslas y penas eu 
que se incurre por talla de pago del primer plazo.

Acal órden de 18 de Febrero de 1860,

Artículo 1/ La identidad de la persona y dcmícilio de loe poeto* 
re» exigida por el art. 37 de la ley cíe fl de Julio de 1856 se jastiíicnré 
mediante diligencia en el acto fiel remate ante el Jues y Escribapo que 
autoricen este, con dos testigos de noto ría eolvenria, á juicio ile! Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos lestigoe admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si este no tuera encontredo, eíu 
perjuicio de la en que iucurrap si hubicío existido aiguna faleedad ea 
J« primera.
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Real órden de 25 de Enero de 1867.

Disposición 7.'-RegIa 3.‘—Caso de no daree razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscara, à cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la céuula de notm- 
eacion. , i

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, ohciard al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda al instante en 
ounocimlento del .luez que hubiese presidido te subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acte de la 
notificación pague el interesado por via de mulla ta cuarta parte del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas si dichacuirta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 30. Si en el acte de la notificación no hiciese eíeotiva la inul
ta sin necesidad óe nueva providencia, en aquel mismo momento será 
rá conttituido en prisión por \ia de apremio a razón de un día por cada 
3 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ls prisión pueda exceder de un 
aflo, poniéndose à continuación dügencia de quedar así ejecutdo.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen 
igaoraaoia.

^MjNdOS

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se halian de 
lienta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
cando 54 y Letrados ÍS»

ANUNCIO.

Tratado práctico da Beneficen
cia particular.—.instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 da 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Eenain Bemandaï Iglesias, Je
fa de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la üiíbernacioíi. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
uniiarmadoB tes servicies de Bene 
ficeccia general y particular.

12 reales en Madriu y 13 en 
provincia» iranco de porte»

Lus pedidos se uingn an à Es li
brerías ae A. de San Martin, huerta 
del Soi, 6; C. Baiily-Bailiiere, Pla
za cel Pïlnupe Aiionso, fe; Migue 
Gnijazto, Ptectado*», t-j Aiionso 
Luzán, Carrela de toan uti cut mu, 
B; ó ai autor, Ti esta ue laharaua 
id, 3.*, Madrid.

1

GUIÂ LE APEEWiOS 
|ior debitcB fie cGrintuciGues, pro
pio#, «xbnrioB y ptoitoe.—üu pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL BE UNA FaMILIA, 
comedia áiamática originei en ene
je acte# y th vezeo.— fcu precio 

dos pesetas.
iiedidoe «« dirigùà» Â «xceiuji#» Utyat o*^ <»wb; uecar-Ïo4oii lut

a

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretari» del Ayonts- 
miento de Madrid; y al hacerios se 
la compafiarán, además de su im 3 
porto, 60 cómisios de peseta de ex
ceso para que puedan certíficaree 
ce envío».

Tambien podrán adquizirse en 
a# oapiiaJes ce th ti teOaB tas pro
vincias de España, pues en la» más 
tiene corresponsates el autor, sin 
aumento de los precio# señalados.

«Gola de la contribución de in* 
muebles,* cultivo y ganaderia- 
000 termutaiios etc., 3 pesetas.

«Gnia práctica ce la coatribu- 
cion de industria y comercio.» Bv 
precio 1 peseta.

lüierehavte.

En la librería del «Diarie de 
Córdoba» se encontrarán les si- 
guientes obras de D. Eusebio Erei
xa Babead:

•Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y ter* 
mniarios para todos tes actos y ser
vicios á que son ilamadu tea Alcal
des, Ayuntamiento», Secretarios, 
Juntas locales y uiaefitroa de lua- 
truccion primaria, So publica por 
cuadernos de ¿Otí páginas en 4.* à 
^ pesetas 50 cénUmos,

Be ha repartido hasta el b.” 
cuaderno.

«Guía de upiemioss por débites 
de cofctribucwheu, propios, arbi
trios y pontos, 2 potatas.

GLU LE LA LUNTiÜBUWi 
te iLn-VtUtt, tuiuvo y ganaden
— Conuene: boimuiaiio# compléta 
ne exptmentati para el ncmbiso 
mienta de peiitas repattidores; de

UHas •valuRtoriai^ de tmlUaTa- 
mieutoa; de apéiidlco# à los miamos; 
ü« rcpaitos; de feolamaciones de 
L-^ruvio par eioeso de copo señala
do à un Ayautamiento; idem é un 
carticui&r por le Jiinta pericia!; de 
îsüiamwïiüii de un pueblo seiioitan- 
do rebatja de coatrihneitai por caía- 
nddad pública ea te cosecha gene
ral del iéroiino; idem ds vs,río» 
coxitríbuyeute^ jxjr la mtema coûta 
AU 1608 bsreofidesî demostraciouas 
aritmótícaa de lus operaciones quo i 
rsquiersa tedra loe trabajo» esta- I 
dísticos de riqueza; setaúa de la le- “ 
gieteeivu vigen'íe del ramo, iiicinsos | 
lóB artiouioa ó?, 0." y 2* de Is Itcy ; 
de 21 de lolte de IU?®; el woví8i»' j 
jüo coüií'Fití> celebrado entra ei Mi- | 
Eí^teno de Hactejida y el Banco de | 
Eíipaiiti; te Real órden do 23 de 
Agtalo de esto uño, y finaimante, 
multitud do ebeervacione», citas y 
advartaiicitw sobro todos tes expe
dientes insertes en la ebra.—Su 
precio 1res pesetas.

S

OBBAS PUBLICADAS 
reoieateídsnie.—Guia de eonaumo», 
-"-{ó.* edioion.)—Obra completísi
ma pubuf-ada en Junio de esta año, 
y adicionada con dos apéndices da 
do» à luz en virtud de la novEau 
instruccioii de 24 úe'Jilio.-Su pre
cio 2 peseta».

A los Secretarios 
Ayuáiiamieuto

Pliegos estados para
la tortu ación del atniita* 1 i^f^xados W y L&n Fer* 
miento y repartimieatos, | naado 54.
presup destos, estados ! , , ^
corn parativos, enentas | 
de Alcaldía y Deposita* !
ría, rebelones y to^a 
clase de impresos p^ra 
las oíicinas municiptulcá* 
Se hsUao de venta en el 
despacho de este pe^ie^ 
dico, 6. Fernand h4 y 
Letrados 1S.

Cerüücaeiooes de 
exeneioa dei servi* 

eio Militar.
be heUhiU de ventae^ 

la imprenta dei «Mano 
àebGtüGütt,# b. itruEE- 
du M y Letrado» 't^»

GLlAi^XiAtlivA
de U conti lUicUu de 
luüubinu y coioerc^o.** 
u'^u prooio ima j^ef^eta.

ARRENOAMIENTÔ.
Desda San Juan próximo se ar

riendan dos casas, sitnsda la coa en 
la calleja del Nacimiento, nfim. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineroe, DÓrn. Tfi: tra- 
tandose de ells® desde el dia es la 
Admintatramon da b.-s Befieref' Mar^ 
quoaea de Viawa, Mfablewda en 
la» eH!»»? printepate'’ n^im 2, Pia- 
suela de bou (Lhegz de esta ca-

fi-"-5pUat,

S' ” f^.'

BE

ÂjuQtaiÉefib.
Repartimientô y M£> 

tdeula.
Lqs pliegœ-^stailos 

para la iormaeiosi de la 
MaUicuU de subsidiis y 
Mepartboieato. por te
ritorial, 0011 «1 aurato 
©el lauto por ciento |»6«- 
ra Muniófpales y coa ar
reglo . los últinaM ^uó« 
dete, s® halian de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, »

ANUNCIO.

be venderán en subasta privada 
el uceo de Mayo próximo a las doce 
del 01 a, en la casa cado de los Leo* 
ues numéro ^, los quintas Mesta 
Gbiquero y Mataboiracba, ue la de* 
besa de los Guiapágare», situada eo 
los icrmiuos de las Villas de Hinojo* 
sa y Valsequillo, ea esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
postar, y sujetandose a las conui* 
clones que estarán presentes.

El acta se venncaiu por anta las 
personas autotuadas cempetenta- 
menta al electa.

MW^W

AUliKN UAMIENIO,

En la Admmwtraciou de loa se* 
noies Matqueseu de V lana, estable* 
uda en ,ua cesa# piincipuies númu* 
ro '¿ pimmexa ce i¿. Gomexi u,e es,a 
emuau, te trata uesde el día üei ar- 
rendamienta, para deude euan Juan - 
próximo, de la casa num. 746, sita 
en la calle nei Potro o Liuezos na 
esta dicha ciudad.

i
æû-pïMdxa, iitrexi*? ^ iltogjfWj» '.41
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